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CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIAS 

   C. O.E                                                         
                                                                                                                 

 Santo Domingo, D. N. 
                                                                                                                           6 de noviembre, 2022 

 
PRELIMINAR 

Informe de Situación No. 05 
Onda Tropical 

11: 30  am 

Temas Destacados                                     

 Se mantienen (11) Provincias en Alerta en Verde por posible Inundaciones repentinas urbanas y 
rurales, crecidas de ríos, arroyos y cañadas, así como deslizamientos de   tierra. 
 

 Las personas deben abstenerse de cruzar ríos, arroyos y cañadas que presenten alto volúmenes 
de agua, no hacer uso de balnearios, debido a la turbiedad. 

 

 El Gobierno designa funcionarios de alto Nivel, para  acompañar las alcaldías del  Gran  
Santo Domingo, en  el proceso de asistencia y recuperación de los medios de vida y la 
infraestructura afectada.  

 

Asistencia  Humanitaria y Respuesta del Gobierno:  
 

 638,078 usuarios  se les suministra agua potable con camiones cisternas. 

 4000 galones de agua potable han sido suministrado por La Comipol, en el sector la 800 de Los 

Ríos. 

 Saneamiento Básico en las zonas  afectadas. 

 Control y  vigilancia Epidemiológica en las zonas afectadas. 

 El MIVED, inicia Evaluación para el proceso de rehabilitación y reconstrucción  de Vivienda       en 

proceso. 

 
Situación Meteorológica y Alerta por Provincias 

 
La Dirección del Centro de Operaciones de Emergencias (COE), informa que de acuerdo al boletín 
meteorológico del día de hoy, de la Oficina Nacional de Meteorología “ONAMET, el cual establece  que  
durante las horas matutinas continúa predominado un cielo de nubes dispersas y escasas lluvias. No obstante, 
en horas de la tarde se estarán presentando concentraciones nubosas que provocarán aguaceros locales, que 
pueden ser moderados a fuertes en ocasiones con tronadas, especialmente hacia las provincia de Monte Cristi, 
Dajabón, Santiago, Santiago Rodríguez, La Vega, Monseñor Noel, Puerto Plata y San Juan, entre otras del 
territorio nacional y las localidades de las regiones noroeste, noreste, norte, Cordillera Central y la zona 
fronteriza, inducidos por una vaguada que se manifiesta en diferentes niveles de la tropósfera y los efectos 
locales (calentamiento diurno y orográfico).por el contrario para las localidades de la parte este del país, se 
prevé condiciones del buen tiempo, (por ejemplo), La Altagracia, El Seibo y San Pedro de Macorís. 
 
En virtud de lo anterior, por las condiciones de humedad en el suelo y lo establecido en el artículo 2 capítulo 1, 
de la Ley 147-02, sobre Gestión de Riesgos,  este Centro de Operaciones de Emergencias (COE),  mantiene    
los Niveles de ALERTA por posibles crecidas de ríos, arroyos y cañadas, así como inundaciones repentinas o 
urbanas, por lo que a partir de ahora regirán los siguientes: 
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Provincias en Alerta 

VERDE 

El Gran Santo Domingo Hato Mayor Duarte La Altagracia 

La Romana Sánchez Ramírez La vega El Seíbo 

María Trinidad Sánchez Samaná Monseñor Nouel  

 Total:  11 

 
En cuanto la costa Atlántica, Ver restricción contenida en el informe marino de la Oficina Nacional de 
Meteorología. 
 
El COE, descontinúa el nivel de alerta verde para las siguientes provincias: Monte Cristi (especialmente 
Martín García, El Pósito de Guayubín, Castañuelas y Palo Verde), San Cristóbal, Monte Plata, San Pedro 
de Macorís y Santiago. 
 
REPORTE DE LA SITUACIÓN PRELIMINAR 
 

      SECTOR INFRAESTRUCTURAS  
 

Informe de  El Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) que (37) acueductos están 
afectados de los cuales (35) están fuera de servicio total  y unos (2) parcialmente, debido a las fuertes lluvias, 
afectados aun (638,078) usuarios. 
 

      SECTOR EMERGENCIAS 
 
DISTRITO NACIONAL 
 

Informa la Defensa Civil que debido a un deslizamiento de tierra unas 3 viviendas fueron destruidas las familias 
fueron desplazadas a casas de familiares y amigos. También por deslizamiento de tierra en el sector La Zurza, 
1 una  vivienda y una cafetería fueron afectadas parcialmente. 
 
Provincia Santo Domingo 
 
Informa la Defensa Civil que debido a  la crecida  del Rio Yaguasa quedo incomunicando  temporalmente el  
sector Maco Frio.  Además  en el sector Senda Villa Mella producto de un deslizamiento de tierra, (1) una 
vivienda afectada. También por crecida del Rio Cabon, quedo  incomunico temporalmente el sector Rancho 
Arriba. 
 
ACCION TOMADA: 

 
 El Excelentísimo Sr. Presidente de la República, convocó a una reunión a Ministros y Directores Generales 

de las instituciones que conforman el COE para coordinar acciones de respuesta  antes las lluvias caídas 
debido a la interacción de una onda tropical  con una vaguada y se tomaron las siguientes decisiones: 

 
 Se declara en emergencia a la provincia de Santo Domingo.  

 
 Se Instruye a los representantes de los organismos de emergencia del país, entre ellos: los directores del 

Centro de Operaciones de Emergencias (COE) y la Defensa Civil, Ministros y directores generales a unificar 
esfuerzo en auxilio de los afectados por las lluvias de la onda tropical 

 
   El Ministro Administrativo de la Presidencia, mantiene permanentemente comunicación con la Dirección del 

Centro de Operaciones de Emergencia a fin de mantener informado al alto mando con relación al desarrollo de 
este evento, apoyando con los recursos necesarios a través del Plan Social de la Presidencia y de los 
Comedores Económicos. 
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El Ministerio de Defensa se mantiene en comunicación permanente con la Dirección del Centro de 

Operaciones de Emergencias. Además dispuso la activación del Plan Relámpago en su fase II. 
 

El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), se mantiene realizando acciones de respuesta  
en las provincias en alerta, causada por la vaguada que está incidiendo.  
 
 
RECOMENDACIONES:  
 
 

 Seguir los lineamientos y orientaciones de los organismos de protección civil. 

 Mantenerse en contacto con la Defensa Civil, Fuerzas Armadas, Cruz Roja, la Policía Nacional, 

Cuerpos de Bomberos y este Centro de Operaciones de Emergencia a través del  Tel: 809-472-0909 , 

9.1.1, *462 de la OPTIC. 

 Ante la ocurrencia de aguaceros, los residentes en zonas de alto riesgo que habitan próximo a ríos, 

arroyos y cañadas deben de estar atentos y tomar las medidas de precaución necesarias  ante 

posibles crecidas e inundaciones repentinas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUAN MANUEL MENDEZ GARCIA,  

Mayor General ®  E.R.D. 

       Director General del  Centro de Operaciones de Emergencias “COE” 


